
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 067 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

 

Medellín, 19 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 068 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 069 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

ACTA No. 070 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 
 

 
 

ACTA No. 071 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 
 

 



 

ACTA No. 072 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 
 

 

Medellín, 19 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 073 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

ACTA No. 074 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 
 

 
 

Medellín, 20 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 075 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

ACTA No. 076 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 

 



ACTA No. 077 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

 

 

Medellín, 22 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 078 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 

 

 

Medellín, 22 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 079 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  
 

 

 

Medellín, 23 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 072 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
  

AVISO No. 073 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 



AVISO No. 074 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

Medellín, 19 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 075 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
  

AVISO No. 076 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 

 

 

Medellín, 20 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 077 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
  

AVISO No. 078 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 



AVISO No. 079 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 

 

Medellín, 21 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 080 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 

Medellín, 22 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 081 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 

 

Medellín, 23 de febrero de 2024  
 

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 080 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

 

 

 

Medellín, 26 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 081 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

   

ACTA No. 082 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

 

ACTA No. 083 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

 

 

 

 



ACTA No. 084 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional.  

 

 

 

Medellín, 27 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 082 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
  

AVISO No. 083 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

Medellín, 23 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA    

SALA PENAL   

   

AVISO No. 084 

 

 Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través 

del correo institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia 

que seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
  

AVISO No. 085 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 

AVISO No. 086 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 

 



 

AVISO No. 087 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 

 

 

AVISO No. 088 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

AVISO No. 089 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 

 

 

 



AVISO No. 090 

  

Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo 

Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo 

institucional des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que 

seguidamente se describe para revisión y aprobación:  

 

 
 

 

Medellín, 27 de febrero de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 

 

 

                                                    A V I S O N° 017 

 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 27 de febrero de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

RADICADO:      05000-22-04-000-2024-00089 

NO. INTERNO:   2024-0274-2 

ACCIONANTE:  HÉCTOR MANUEL POLO RICO   

ACCIONADO:  JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN  

                           DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

                           DE APARTADÓ - ANTIOQUIA  

ACTUACIÓN:    TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

DECISIÓN:         NIEGA POR HECHO SUPERADO  

 

 

 

27/02/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

      A C T A N° 017 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  

l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

RADICADO:      05000-22-04-000-2024-00089 

NO. INTERNO:   2024-0274-2 

ACCIONANTE:  HÉCTOR MANUEL POLO RICO   

ACCIONADO:  JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN  

                           DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

                           DE APARTADÓ - ANTIOQUIA  

ACTUACIÓN:    TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

DECISIÓN:         NIEGA POR HECHO SUPERADO  

 

 

 

 

27/02/2024 

 

 

  

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 
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